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PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
íq.  D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,, continúan 
lin  novedad en su importante salud.

MISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Convenio internacional para la unifi
cación de ciertas reglas concernientes 
st íá limitación de la responsabilidad de 
los propietarios de buques, firmado en

Bruselas el 24 de Agosto de 1924.
El Presidente de la República ale

mana; el Presidente cíe la República 
Argentina.; Su Majestad el Rey de lo s : 
Belgas; el Presidente de la Repúbli
ca del B rasil; el Presidente* dé la Re
pública de Chile; el Presidente de la 
Be pública de Cuba; Su Majestad el 
Bey de Dinamarca e Islandia; Su Ma
jestad el Rey de España; el Jefe del 
Estado de Estonia; el Presidente de 
los Estados Unidos de Norteamérica; 
:1 Presidente de la República de F in
landia; el Presidente de la República 
francesa;. Su Majestad el Rey del Rei
no Unido de la Gran Bretaña e I r 
ían da y de las Poses-iones británicas 
ultramarinas, Em perador de las In- 
‘;ias; Su Alteza Serenísima el Gober
nador del Reino de Hungría; Su Ma
jestad el Rey de Italia; Su Majestad el 
Emperador del Japón; el Presidente 
de la República de Letonfa; el Presi
dente de la República de Me
neo; Su Majestad el Rey de No
ruega;. Su Majestad la Reina de 
tos Países Bajos; el Presidente 
de la República de Polonia; el 
Presidente de la República portugue

sa; Su Majestad el Rey de Rumania; 
Su Majestad el Rey de los Servios, 
Croatas y Eslovenos; Su Majestad el 
Rey de Suecia, y el Presidente de la 
República del Uruguay.

Habiendo reconocido la utilidad de 
fijar de común acuerdo ciertas reglas 
uniformes concernientes a la lim ita
ción de la 'responsabilidad de los pro
pietarios de buques, han decidido 
concertar ira Convenio al efecto y han 
designado por sus Plenipotenciarios, 
a saber: (Siguen ios nombres de los 
Plenipotenciarios^

Los cuales, 'debidamente autoriza
dos, han .convenido .en. lo que sigue:

A rtículo 1.°
El propietario de un. buque destina

do a la navegación m arítim a no es 
responsable más que hasta el límite 
del valor del buque, del fíete y de los 
accesorios del buque:

1.° De las indemnizaciones debi
das a tercero p o r daños causados en 
tierra o en .el mar, por hechos o fal
tas del Capitán, de la tripulación, del 
Piloto o de cualquiera otra persona 
al servicio d&l buque.

2,° De las indemnizaciones debi
das por daños causados, ya sea a la 
carga entregada al Capitán para su 
transporte, ya sea a todos los bienes 
y objetos que se encuentren a bordo.

3A De las obligaciones resultantes 
de los conocimientos.

4.° De las indemnizaciones debi
das por una falta náutica cometida en 
la ejecución de un contrato,

5'.° Dé la obligación de extraer los 
restos de un buque náufrago y de las 
obligaciones a ello referentes.

6.° De las remuneraciones de asis
tencia y de salvamento.

7.° D e la parte contributiva que 
incumbe, al propietario de las averías 
gruesas,

8.® D>ü las obligaciones derivadas

de los contratos otorgados o de las 
operaciones efectuadas por el Capitán 
en virtud de sus poderes legales fue
ra del puerto de m atrícula del buque 
para atender a las necesidades reales 
de la conservación del buque o de la 
continuación del viaje, siempre que 
estas necesidades no provengan ni de 
insuficiencia ni de defecto en el equi
po o avituallamiento' al comienzo del 
viaje.

Sin embargo, respecto de los crédi
tos comprendidos en los números- i* 
2, 3, 4 y 5, la responsabilidad estable
cida por las disposiciones que prece
den no excederá, de la cantidad total 
de ocho libras esterlinas por tonela
da de arqueo del buque.

Artículo 2.°

La lim itación de responsabilidad, 
establecida por el artículo anterior no 
se aplica:

1.° A las obligaciones derivadas de 
hechos o faltas del propietario del 
buque.

2.° A las obligaciones de que se 
trata en el número 8 del artículo 1.° 
cuando el propietario ha autorizado 
o- ratificado especialmente estas obli
gaciones.

3.° A las obligaciones' qiíe resulten 
para el propietario de! enrolam iento 
•de la tripulación, y de las demás per
sonas al servicio del buque.

Si el propietario o copropietario del 
buque es al mismo tiempo el Capi
tán, no puede invocar la lim itación 
de su responsabilidad más que por* 
sus faltas náuticas y las faltas dé las 
personas al servicio del buque.

Articula 3*°
El propietario que invoque la lim i

tación de la responsabilidad al valor 
del buque, del flete y de los accesorios 
del buque, está obligado a probar este 
valor. La estimación del buque fie-
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ne por base su estado en las épocas 
que a continuación se indican:

1.° En caso de abordaje o de otros 
accidentes, la estimación, en relación 
con los créditos que a él se refieran, 
incluso en virtud de un contrato, y 
de fecha anterior a la llegada al pri
mer puerto en que toque el buque des
pués del accidente,, así como en rela
ción con los créditos resultantes de 
una avería gruesa ocasionada por el 
accidente,; se: hará según el estado del 
buque en el momento de la ll ega da 
a! primer puerto. .

Si antes de este momento un nuevo 
accidente ajeno al prim ero ha dismi
nuido el valor del buque, la pérdida, 
de valor' ocasionada- por aquél no se 
tendrá en cuenta respecto a los cré
ditos referentes al accidente anterior.

Respecto de los accidentes ocurri
dos durante la perm anencia del. bu
que en un puerto, la estimación se 
hará según el estado del buque en 
este puerto después del accidente.

2.° Si se traía de créditos relati
vos a la carga o derivados de un co
nocimiento fuera de los casos previs
tos en los párrafos anteriores, la es
timación se liará según el estado del 
buque en- e l puerto de destino del car
gamento o en el lugar en que el via
je' se' interrumpe.

Si el cargamento va destinado, a di-, 
f eren tes. puertos y el daño, procede dé 
xiiia misma-causa, la estimación: se. ha
rá según -~el estado del buqpe en. el 
primero de estos., puertos.

3’.°" En iodos los. demás casos a qpe 
se refiere el articulo t.°,„ la estima
ción.. se liará según 'el' estado del bu
que al término del viaje.

Artículo 4,°

A los efectos del artículo. 1.°, se en
tiende. por flete,., im. luyen da en. él. e l 
precio, d e l pasaje para los buques.-, de. 
todas las. ■ categorías*, una cantidad al
zada,. y. en. todo caso, de l ÍG por 100 
del valor del buque, al comienzo del 
viaje.. Esta indemnización, se. deberá', 
aun. cuando; el buque no. haya, ganado., 
fléte alguno.

Articulo 5-.° ,
' Á  loa efectos d e l artículo 11° se 'en 

tien d e 'p o r accesorios:
! .0! Las"- indemnizaciones por los- 

danos' materiales sufridos por e l bu
que desde e l  comienzo d e l ..viaje y  
no reparados.

2.®- Las. indemnizaciones por ave
rías gruesas, en tanto éstas, constitu
yen daños materiales sufridos por el 
buque desde el comienzo del viaje y 
b o  reparados.

No se considerarán como'accesorios 
las indemnizaciones de seguros ni

las primas, subvenciones u otros sub
sidios nacionales.

Artículo 6.°
Los diversos créditos que se refie

ren a un mismo accidente, o por ra
zón de los cuales, en defecto de ac
cidente, se determina e l valor del bu
que en un mismo puerto, concurren 
con igual derecho a participar de can
tidad que representa, con relación a 
ellos, la extensión de la responsabili
dad del propietario, teniendo en cuen
ta el orden de los privilegios.

En los procedimientos que se in
coen para hacer la distribución de di
cha cantidad, las decisiones dictadas 
por las jurisdicciones competentes de 
los. Estados- contratantes, valdrán- co
mo prueba del crédito..

Artículo 7„°:
En caso, de muerte., o de lesiones 

corporales causadas por hechos o 
■faltas del Capitán,, de la tripulación,, 
del piloto, o- de cualquier otra per
sona a l servicio del buque, la respon
sabilidad. del' propietario con relación 
a las víctimas o a sus causahabientes 
se extiende fuera del límite fijado.- en 
los artículos anteriores, hasta la can
tidad de ocho libras esterlinas por to
nelada de arqueo del buque. Las víc
timas de un mismo accidente o sus 
causahabientes- concurren- con igual 
derecho- a. partic ipar en- la cantidad 
afecta arla responsabilidad*.

Si las víctimas, o sus causahabieiv 
tes no quedan indemnizadas íntegra
mente- con- esta, cantidad concurri
rán a participar, por el restos que- se. 
les deba,; con. los demás, acreedores 
en los. totales., señalados en los artícu
los anteriores,, teniendo en cuenta, el 
•orden de los provilegios.

La- misma: lim itación de responsabi
lidad se aplica- a- los pasajeros, con. re
lación al buque que los transporta; 
pero rio a la tripulación ni a las de
más personas, al servicio del buque, 
respecto dé las cuales el derecho de 
reclama.# en caso de muerte o de le
siones corporales se regirá por la ley 
nacional del buque.

Artículo. 8.°
En caso- de embargo del buque, la- 

garantía prestada-hasta el límite total 
de la-- responsabilidad beíflficia a- to
dos-: los..acreedores a -los cuales se. pue-■ 
de oponer dicho- limite.

En caso de que e l buque sea objeto 
de un nuevo embargo, el Juez puede 
ordenar que se levante, si el propieta
rio, aceptando la competencia del Tri
bunal,. demuestra que. ya ha prestado 
garantía por el máximo de su respon
sabilidad, que dicha garantía es sufi- 

; cíente y que el acreedor tiene asegu
rado el beneficio'de la misma*,

Si la garantía se ha dado por un íó* 
tal inferior, o si se reclaman varias ga
rantías sucesivamente, los efectos se 
regirán por acuerdo de las Partes o 
por el Juez, con objetó dé evitar que 
se traspase el límite de la responsabi
lidad.

Si distintos acreedores acuden ante 
las jurisdicciones de Estados diferen
tes, el propietario podrá, ante cada una 
de ellas, presentar el conjunto de la# 
reclamaciones y créditos, con objeto 
de evitar que se trapase el límite de 
responsabilidad.

Las leyes nacionales regularán el 
procedimiento y Iris plazos para 
aplicación de las reglas anteriores^.

Artículo f .°
En caso de acción o de demanda en

tabladas por alguna de las causas 
enunciadas en el ártículo primero, el 
Tribunal podrá ordenar, a solicitud í 
del propietario, que sean sobreseídas 1 
las demandas contra otros bienes que ' 
no sean el buque, el flete y los acceso- \ 
ríos, durante el tiempo suficiente para ¡ 
conseguir la venta del buque y. el r e -; 
parto del precio entre los acreedores. ,

Artículo 10. v
Cuando el armador, que no sea pro

pietario, o el fletador principal,, sean ; 
responsables de algunos de los casos \ 
señalados en el artículo primera, les j 
serán aplicables las disposiciones déf • 
presente Convenio.

Artículo t i .
El arqueo a que se refieren las d is-; 

posiciones del presente Convenio s e 1 
calcula de la manera siguiente:

En los vapores y- otros buques de 
motor, sobre el tonelaje neto .cimen
tado con: el volumen que por Fax n del 
espacio ocupado por los apara - s de1 i 
fuerza, motriz ha sido deducido del'to- j 
nelaje bruto al determinar el tonelaje 
neto. (

En los veleros,- sobre el tonelaje* 
neto.

Artículo 12.
Las disposiciones del presenít con

venio se aplicarán en cada Estado con
tratante cuando el buque para el que- 
se invoca e l  límite de la respon vili« 
dad pertenezca a un Estado cord raían
te, así como en los demás ca  ̂ . p re 
vistos por- las leyes nacionales.

Sin embargo, el principio formulado j 
en el párrafo precedente deja a salvan 
el derecho de los Estados contratan* í 
tes a no aplicar las disposictaiéss dé*/ 
este Convenio en favor de los perfil 
Decientes a un Esteló noxeóiitraíaitíe;

Artículo í»3l 
No se aplicará el presente Convenio 

i a los buques de guerra ni a los buques 
j dé un Estado exclusivamente afecto*
I a un servielo público.
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Artículo 14.

Las disposiciones anteriores dejan a 
salvo la competencia de los T r ibu n a 
les, el procedimiento y las vías de eje
cución organizadas por las leyes n a 
cionales.

Artículo 15.
Las unidades monetarias a que se 

refiere el presente Convenio se entien
den en valor oro.

Los Estados contratantes en los cua
les la libra esterlina no se emplea co
mo un idad  m onetaria  se reserva el 
derecho de convertir en números re
dondos, según su sistema monetario, 
las cantidades que en el presente Con
genio se indican en libras esterlinas.

Las leyes nacionales pueden reser
var al deudor la facultad de pagar en 
la moneda nacional según el curso del 
cambio en las épocas fijadas en el a r
tículo 3.°

Artículo 16.
A la terminación del plazo de dos 

años, lo más*tarde, a contar desde el 
día de la firma del Convenio, el Go
bierno belga en trará  en relación con 
ios Gobiernos de las Altas Pactes con
tratantes que se hayan declarado dis
puestas a ratificarlo, para  decid ir si 
procede ponerlo en vigor. Las ratifi
caciones se depositarán en Bruselas en 
la fecha que se fije de común acuerdo 
entre dichos Gobiernos. El p r im er de
pósito de ratificaciones se hará  cons- 
&r por acta firmada por los rep resen
tantes de los Estados que en él tomen 
§arte  y por el Ministro de Negocios 
Extranjeros de Bélgica,

Los depósitos posteriores se ha rán  
f>or medio de notificación escrita, di- 
?igida al Gobierno belga, acompañada 
leí  instrumento de ratificación.

El Gobierno belga rem itirá  inm edia
tamente por la via diplomática a los 
Estados que hayan firmado este Con
venio o que se hayan adherido a él, 
en copia certificada del acta relativa 
al p r im er depósito de ratificaciones 
de las notificaciones mencionadas en 
el párrafo precedente, así como de los 
instrumentos de ratificación que los 
acompañe. En los casos previstos en 
el párrafo anterior, dicho Gobierno 
comunicará al mismo tiempo la fecha 
en que ha recibido la notificación.

Artículo 17.
Los Estados no signatarios podrán  

l-dherirse al presente Convenio, hayan 
astado o no representados en la Con
ferencia in te rnac iona l  de Bruselas.

El Estado que desee adherirse noti
ficará por escrito su intención al Go
bierno belga, remitiéndole el acta de 
adhesión, que se depositará en los ar
chivos del citado Gobierno.
-.ISt g o b ie rn o  belga transm itirá  in

mediatamente a todos los Estados sig
natarios o adheridos copia certificada 
conforme de la notificación, así como 
el acta de adhesión, ind icando  la fe
cha en la que recibió la notificación.

Artículo 18.
Las Altas Partes contratantes pue

den en el momento de la firma, del 
depósito de las ratificaciones o de su 
adhesión, declarar que la aceptación 
por su parte del presente Convenio 
no se aplicará a algunos o a ninguno 
de sus dominios autónomos, colonias, 
posesiones, protectorados o territorios 
de Ultramar que se hallen bajo su so
beranía o autoridad. Por  consiguien
te, podrán  adherirse en lo sucesivo 
separadamente en nombre de uno u 
otro de dichos dominios autónomos, 
colonias, posesiones, protectorados o 
territorios de Ultramar, excluidos en 
su declaración original. Podrán  igual
mente, conforme a estas disposiciones, 
denunciar el presente Convenio sepa
radam ente para  uno o varios de di
chos dominios autónomos, colonias, 
posesiones, protectorados o territorios 
de U ltram ar que estén bajo su sobe
ran ía  o autoridad.

Artículo 19.
En los Estados que partic ipen  en el 

p r im er  depósito de ratificaciones, el 
presente Convenio produc irá  efectos 
un año después de la fecha del acta 
de dicho depósito. En cuanto a los 
Estados que lo ratifiquen posterior
mente o que se adhieran  al mismo, así 
como en los casos en que se ponga en 
vigor posteriormente, conforme al a r 
tículo 18, p roduc irá  efecto seis meses 
después que las notificaciones previs
tas en el artículo 16, párrafo  segun
do, y en el artículo 17, párrafo  segun
do, hayan sido recibidas por el Go
bierno belga.

Artículo 20.
Cuando uno de los Estados contra

tantes quiera denunciar el presente 
Convenio, la denuncia se notificará 
po r  escrito al Gobierno belga, el cual 
rem itirá  inmediatamente copia certifi
cada conforme de la notificación a to
dos los demás Estados haciéndoles sa
ber la fecha en que la ha recibido.

La denuncia p roduc irá  sus efectos 
sólo respecto al Estado que la haya 
notificado y un año después que la no
tificación haya llegado al Gobierno 
belga.

Artículo 21.
Cada uno de los Estados con tra tan 

tes tendrá  la facultad de proponer  la 
reunión de una nueva Conferencia, 
con objeto de estudiar las mejoras que 
en él pudieran  introducirse.

El Estado que haga uso de esta fa

cultad deberá notificar un año antes 
su intención a los demás Estados por 
mediación del Gobierno belga, que so 
encargará de convocar la Conferencia.

ARTÍCULO ADICIONAL
Las disposiciones del artículo 5.° 

del Convenio p ara  la unificación de 
ciertas reglas en materia de abordaje 
de 23 de Septiembre de 1910, cuya vi
gencia había sido suspendida en v ir
tud del artículo adicional de aquel 
Convenio, serán aplicables a los Es
tados ligados por el presente Con
venio.

Hecho en Bruselas, en un splo ejem
plar, el 25 de Agosto de 1924.

(Siguen las firmas de los Plenipoten
ciarios.)

PROTOCOLO DE FIRMA
Al proceder a la firma del Convenio 

internacional para  la unificación de 
ciertas reglas referentes a la limitación 
de la responsabilidad de los propie ta
rios de buques, los P lenipotenciarios 
abajo firmantes han adoptado el p re
sente Protocolo, que tendrá  la misma 
fuerza y el mismo valor que si estas 
•disposiciones estuviesen insertas en el 
texto mismo del Convenio a que se re
fiere.

I.— Las Altas Partes contratantes se 
reservan el derecho de no adm itir  la 
limitación de la responsabilidad has
ta el valor del buque, de los accesorios 
y del flete, por los daños causados en 
las obras de los puertos, docks y vías 
navegables y por los gastos de extrac
ción de los restos de naufragio, o de 
no ratificar el Tratado sobre estos p un 
tos, sino con la condición  de rec ip ro 
cidad.

No obstante, se entiende que el lí
mite de la responsabilidad  por razón 
de' estos daños no pasará de ocho li
bras esterlinas por  tonelada de a r
queo, salvo para  los gastos de extrac
ción de los restos de naufragio.

II.— Las Altas Partes contratantes se 
reservan el derecho de decidir que el 
propie tario  de un buque que no sirve 
para  el transporte  de personas, y cuyo 
arqueo no exceda de 300 toneladas, es 
responsable con relación a los c réd i
tos en caso de muerte o lesiones cor
porales, según las disposiciones del 
Convenio, pero sin que haya lugar a  
ap licar a esta responsabilidad las dis
posiciones del párrafo  prim ero  del ar
tículo 7.

Hecho en Bruselas, en un  solo ejem
plar, el 25 de Agosto de 1924.

(Siguen las firmas de los Plen ipoten
ciarios.)

El presente Convenio ha sido debi® 
damente ratificado y las ratificaciones 
depositadas en Bruselas el día 2 de 
Junio  de 193CL
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1,838.

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 
1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Santa iglesia Cole
gial de Jerez de la Frontera, por pro
m oción de D. Emilio Zubelzu Ruiz, a 
D. Juan García Marfil, propuesto en 
prim er lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J-usticia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

Núm. 1.837.
De conform idad con lo prevenido 

en el artículo 8.° del Real decreto 
concordado de 8 de Diciem bre de 
1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Tarazona, por prom oción de 
X). José María Sanz, a D, Domingo Ji- 
meno Alonso, que ocupa el prim er lu
gar de la propuesta formulada por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
331 Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.838.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Adriano Méndez Rodrí
guez, Jefe superior de Administración 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Secretario 
del Tribunal Económ icoadministrativo 
Central, quien deberá causar baja en 
el servicio activo el día 1.° del pró
xim o mes de Agosto, en que cumpli
rá la edad reglamentaria.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

.M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e *

Núm. 1.839.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Saturnino Santos y Ruiz 
Zorrilla, Jefe superior de Administra
ción del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, adscri
to al Tribunal Económ icoadministra
tivo Centra], quien deberá causar ba
ja en el servicio activo el día 2 del 
próxim o mes de Agosto, en que cum
plirá la edad reglamentaria.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1,840.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de j 
escala, Jefe su p erior ‘ de Administra
ción del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, en 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, a D, Mariano del Valle García, 
que es Jefe de Administración de pri
mera clase del mismo Cuerpo, adscri
to a la expresada Dependencia cen
tral, y. al que, para todos los efectos 
legales, incluso posesión y percibo de 
haber anual de 15.000 pesetas, se le 
reconocerá en su nuevo empleo la efec
tividad del día 2 del próxim o mes de 
Agosto.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 1.841.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe superior de Administra
ción del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a don 
Antonio Cánovas del Castillo y Valle- 
jo, que es Jefe de Administración de 
primera clase del mismo Cuerpo, Or
denador de Pagos de los Ministerios 
de Gracia y Justicia y Gobernación, en 
cuyo cargo continúa, y al que para to
dos los efectos legales, incluso pose
sión y percibo anual de 15.000 pese
tas, se le reconocerá en su nuevo em
pleo la efectividad del día 3 del pró
xim o raes de Agosto,

Dado en Santander a veintiocho dt 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.842.
A propuesta del Ministro de Ha* 

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco Javier Medina 
Feijóo, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad- 
■ministración de la Hacienda pública, 
Interventor de la Caja general de De* 
pósitos, quien deberá causar baja er. 
el servicio activo el día 5 del próximo 
mes de Agosto, en que cumplirá la 
edad reglamentaria; otorgándole al 
propio tiempo honores de Jefe Supe
rior de Administración civil, libre dt 
gastos, en la forma que establece la 
ley reguladora del Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones: 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septlfembre de 1922.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.843.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conform idad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras A-a, de 
Mi Real decreto de 20 de Enero 
de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 17 
deb mes actual, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien 
da pública, a D. Mariano Claver Pé 
rez, que lo es de tercera clase del mi,? 
mo Cuerpo y desempeña el cargo d< 
Administrador de Rentas públicas er 
la provincia de Zaragoza, en el cua 
continúa.

Dado en Santander a veintiocho d 
Julio de mil novecien treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.844.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y en armonía con lo que dis
pone el artículo 1.°, letras fc-a, de M- 
Real decreto de 20 de Enero de 1925, 

Yermo en nombrar, en ascenso de
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escala, con la efectividad del día 9 
del mes actual, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
nerar de'Administración de la Hacien
da pública, a D. Juan Cancio Alonso 
de la Fuente, que es Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Cuer
po y desempeña el cargo de Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
¡Zamora, en el cual continúa.

Dado en Santander a veintiocho de 
■Iulio.de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J a h u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1*845.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 1.°, .letras B.-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad’ de! día 17 
del mes actual, Jefe5 de Administración 
de tercera clase: del Cuerpo, general 
de Administración de la. Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación de^Iia- 
cienda en la provincia de La Coruña, 
a D. Jenaro Olano Garreira, que es 
Jefe de Negociado de primera clase 
del mismo Cuerpo en la expresada de
pendencia.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.846.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad, con el. dic
tamen del Consejo de Estado y la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, .-

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda, y. 
Timbre; p a ra  contratar, por medio de 
subasta pública, el papel de tina de 
primera clase con marca especial de 
rgiia que se considera necesario en la 
misma durante los años de 1931 y  
1932.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos^ treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.847.
■ A-- Expuesta.del Ministro de H&eien- 

áy acuerdo con el Con-seia de Mi

nistros y de conformidad- con el dic
tamen del Consejo de Estado y la In
tervención general' de la Administra
ción del Estado,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el papel de tina de 
segunda clase, con marca especial de 
agua, que se considera necesario en 
la m ism adurante los años de 1931 
y 1932.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e - A r g u e l l e s  y  á r g ü e l l e s '

Núm. 1.843.
A propuesta- del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de'conform idad con el dic
tamen del Consejo de- Estado y la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para contratar, por medio de 
subasta publicare! suministro de papel 
blanco continuo para la elaboración 
. de precintos de pólvora y materias, ex
plosivas durante los años de 1931 y 
1932.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de m il novecientos treinta. -

ALFONSO
EL Ministro' dc\ Hacienda,

i M a n u e l  b e : A r g u e l l e s  y - A r g u e l l e s

N ü m . 1.849.
’ A propuesta dpi Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con. el dic
tamen del Consejo de Estado y la In
tervención generar de la Administra
ción del Estado,

Vengo en autorizar a la D irección 
general de la Fábrica -de Moneda y 
Timbre para, contratar, por. medio de 
subasta pública, el suministro de. pa
pel blanco, continuo, para 1a. elabora
ción de precintos de achicoria duran
te los. años de 1931 y 1932.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l , d e - A r g ü e -l l e s ; y  A r g u e l l e ®

Núm; 1.85$.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el. Consejo de Mi
nigiros ¥ de conformidad'con el dic

tamen del Consejo de Estado y la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Vengo en autorizar a la D irección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro, de pa
pel continuo para la elaboración de 
recibos de contribuciones de Jodas 
clases durante los años de 1931 y 1932* 

Dado en Santander a veiniicuatíC 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro dé Hacienda,

M a n u e l , d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1*85!.
A" propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad' con- el dic
tamen del Consejo de Estado y la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Vengo en autorizar a la D irección 
general de. la- Fábrica, de Moneda y. 
Timbre para, contratar, por medio, de. 
subasta pública, el suministro, de. pa
pel blanco continuo para la elabora
ción -de. timbres engomados, durante 
los años . de. 1931 y. 1932.

Dado en. Santander a v-ein-t i cuatro 
de. Julio de.mil novecientos treinta. .

ALFONSO'
El Ministro de Hacienda,

. M a n u e l , b e  A r g u e l l e s ' y  A r g u e l l e s

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 337L

linio. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)„ 
de conformidad, coji:. la propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno' expediente justifi
cativo y en virtud de. lo, que., dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
19-24 de la. Presidencia.-del;Directorio 
Militar, ha tenido, a-bien conceder, una- 
primera prórroga- de un. mes c o i l  mes- 
dio; sueldo, aña licen cia  qpetpara,aten
der al-: restá-bleéimáento?? ditsat salud, se 
concedió; por Real ordena de 28 de: Ju~ . 
nio anterior, al Auxiliar: de segunda 
clase dé Planimetría catastral, afecto 
a? la segunda brigada de. parcelación 
d$ Guadalajara* D. Ricardo García Fa
jardo; debiendo hacer uso de esta pri
mera prórroga en Las Navas. deI..Mái> 
qués (Avila), y entendiéndose su prin~ 
cipio desde el día 21 del corriente* 
siguiente al en que terminó la referí*» 
da licencia por enfermar;
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Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento,, el deí interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I.. mu
chos años. Madrid, 28 de Julio de 
19 30.

P. D.,
H. BENITEZ BE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 338.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.), 

<fe conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección'- general, y en virtud de 
lo que dispone el artículo 33 del Re
glamento de. 7 de Septiembre de 1918, 
ha< tenido a bien conceder dos meses 
«fe Ucencia sin- sueldo, para asuntos 
propios, al Auxiliar de prim era clase 
de Planim etría catastral D. Juan Ma
nuel Aznar Ailcb.es, afecto a la briga
da de parcelación de Logroño.

Be Real orden lo digo' a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 ele Julio de 
193:0..

P .  D . ,

R. BENITEZ DE LUGO
Señor Director general del Instituto

Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
  -

 REALES ORDENES
Núm. 647.

Ilmo. Sr. : S. M.  el Rey (q; D. g.)\
con- sujeción a- lo dispuesto en., el ar
tículo" 3'03' de la ley Hipotecaria,, lia te
nido a- hien- nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Ordenes, de" cuarta 
clase, a D. Fermín. Fernández y Ben
zol Lavandera, que figura con el nú
mero IT en: el- Escalafón del Cuerpo- de 
Aspirantes.

Be: Real orden lo- digo a  Y. I. para 
su  conocimiento- y efeetb-s- oportunos; 
Dios; guarde: a Y. I*. muchos- años. Ma* 
fe id , l é  de Jiilí©'- de 1-930,

" ESTRABA
Señor Director, general de Jos. Regis

tros y del Notariada.

Núm. 648.
Excmo. S r.: Accediendo a l o  soli

citado- por D', Luis B'iéguez Gómez, 
Médico forense de categoría de ascen
so declarado apto para el reingreso 
por Real orden de 27 de Junio últi
mo, y d.e c o n tem id ad  con lo preve
nido en el-artículo 6A del Real decre
to fe  29 de" Julio de 1.915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la forensía del 
Juzgado de instrucción y de la Pri
sión preventiva* de Alcañiz, vacante 
por haber resultado desierto el con
curso de traslación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm. 649.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la vacante por 
defunción de D. Filiberto Calvillo 
León, Médico forense y de la Prisión 
preventiva dé Trujillo, de categoría de 
ascenso, anunciado a traslación, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo I .0 del: Real decreto de 29" de 
Julio de 1915,

S. M.‘ el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien nom brar para, desempeñarla a 
B. Benito Calvillo Aríaloytia, Forense 
de Don Benito-y único solicitante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos- años. Madrid, 
29- de Julio.- de. 1930.

ESTRADA

Señor - Presidente fe  Ta Audiencia, de 
Zaragoza.

.Núm. 650.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo; preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

So 1VLj?Í Rey (q. D, g.), de. confor
midad' con' lo informado y propuesto 
por la Diputación per manen te de la 
Grandeza, de España, Sección, y Sub
secretaría de este Ministerio y por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado,, ha tenido a-bien- disponer que, 
previo el pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos es
tablecidos, se expida en el término se
ñalado Real Carta, de sucesión en el 
título de Conde de la Almudena a fa
vor de D. Francisco de Cubas y de Ur- 
quijo, por cesión de su madre, doña 
Encarnación de Urquijo y Ussia.

De Real: orden, lo participo a V. E. 
para su coocimiento y efectos corres
pondientes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo,, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,. 39 dé- Julio de 1930.

ESTR A Bife-

Señor Ministro de Hacienda. .

Núm. 651.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

ha tenido a bien admitir la renuncia', 
que de su cargo de Médico forense dé! 
Juzgado de Puerto Arrecife formula el 
interino D. Jordán Bethencourt y Be- 
theneourt, nombrado por Real orden 
de 23 de Abril de 1923.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia déf 

Las Palmas.

Núm. 652.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 22 del corriente mes (G aceta  
del 25),

S. M. el Rey (q, B. g.) ha tenido t  
bien promover a Portero segundo, co i 
la antigüedad de 21 de Junio último % 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a Ma« 
ximino Núñez Capa, que lo era terca* 
ro, con destino en esa Audiencia, done 
de continuará prestando sus servicios» 

De Real orden lo digo a Y. I. p a r i 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia 

San Sebastián.

Núm. 653.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por Francisco Merino- Priego,' Por
tero cuarto, con destino en- la Audien
cia de Jaén, y de conformidad con lo 
prevenido en el número segundo del 
artículo 6.° del. Estatuto orgánico del 
Personal de Porteros, de 25 de Abril 
de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer pase a prestar sus ser
vicios a la Audiencia de Málaga.

De Real orden lo digo a Y. L pars 
su conocimiento y efectos consignfen* 
tes. Dios guarde a Y, L muchos años, 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

ESTRADA;
Señor Presidente de la Audiencia* &

Málaga. .

Núm. 654. 
Ilmo. S r . :  Reuniendo la Prisión pro

vincial de Teruel lqs condiciones de
terminadas en el artículo 1.° del Real 
d e c re to  de 17 d e  Diciembre de 1926
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para el cumplimiento de las penas de 
prisión, correccional que no excedan 
de dos años de duración y las de re
clusión que no excedan de un año,

S. M. el Rea' (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Prisión  
quede incluida entre las consignadas 
en el artículo 2.° de la Real orden de 
21 de Diciembre de 1926, dictada pa
ra la aplicación de# citado Real de
creto, debiendo acomodarse los desti
nos de los penados a las reglas esta
blecidas en. el artículo 2.°, regla 2.!l 
del Real decreto do 24 de Diciembre 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 655.
Ilmo. Sr.: Amortizadas por Real or

den de esta fecha dos plazas de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, corres
pondientes a las vacantes tercera y 
cuarta, de conformidad con lo dispues
to en la regla 2.a del artículo 5.° del 
Real decreto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los Jefes de Prisión  
de partido comprendidos en la adjun
ta relación, que venían disfrutando el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, perci
ban el de 4.000 pesetas, con la deno
minación de Oficiales de segunda cla
se y antigüedad de 22 del actual, para 
todos sus efectos, y continuando pres
tando sus servicios en las referidas 
Prisiones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
D. Irene Parra Alvarez, Jefe de Ca- talla.D. Félix Gilardo Vázquez, Idem de Cifuentes.D. Santiago Nuñez Pollos, ídem de Salas de los Infantes.D. Hermenegildo Mora Pérez, ídem  de Fuertev entura.D. Joaquín Cañamares Juan, ídem  Te Ronda.D. Juan Frochoso Manzano, ídem de Barco de Avila.D. Francisco García Sierra, ídem de Ponferrada.D. José Yalcárcel Bosque, ídem de Ramales.D. Vicente Bellver Peña, Idem de Lo ja.D, Tereneiü Navarro Ferrando, ídem  de Al coy.

D. José Maestro Abad, ídem de Quintan ar, .D. Pedro Martínez Vicent, ídem de Santa Cruz de la Palma.

Núm. 656,
Ilmo, Sr,: S. M'. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Oficial segundo del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas y vacante por jubilación 
de D. Nicolás Madrigal Jiménez, a don 
Pascual Rubio Igal. Jefe dé la de par
tido de Yecla, que ocupa el núm. 1 en 
el Escalafón ele los de su clase, con 
destino a la misma y antigüedad de 
22 del actual, para todos sus efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 657.
Ilmo, Sr .: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Oficial segundo del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas y vacante por jubilación  
de D. Andrés Lope Catalán, a D. An
tonio Torralba Ramos, Jefe de la de 
partido de Orgiva, que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los -de su 
clase, con destino a la misma y anti
güedad de 21 del actual, para todos 
sus. efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
30 de Julio de 1930»

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 194.
Excmo. S r .: En vista del expedien

te instruido en la primera Región, a 
instancia del Teniente de Infantería, 
en situación de reemplazo por heri
do en la misma, D. Martín Zurbano 
Marrodán, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmeli

te que, por padecer amputación de la 
pierna derecha, consecutiva a herida 
de bala enemiga en la rodilla del mis
mo lado el 13 de Mayo de 1927, en  
la ocupación del collado de Akersan 
de Súmala (Larache), ha sido declara
do inútil total para el servicio, y que 
la inutilidad que presenta se encuen
tra incluida en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Teniente, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 195.
Excmo. S r .: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Tetuáii 
a instancia del Sargento de Infante
ría Nemesio García Fernández, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que, por padecer 
fractura viciosamente consolidada del 
maxilar inferior, con trastorno funcio
nal, consecutiva a herida de bala ene
miga en la región cigomática dere
cha, el día 30 de Septiembre de 1925, 
con ocasión del combate sostenido pa
ra la ocupación de Monte Palomas 
(Alhucemas), ha sido declarado inútil 
total para el servicio y que las le
siones que presenta se encuentran in
cluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en  
la Sección primera de dicho Cuerpo 
al mencionado Sargento, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197) y  artículo 
4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer* 

po de Inválidos Militares.

Núm 196.
Excm o. Sr.: En vista de la revi* 

sión del expediente instruido en la



Gaceta de Madrid.-—Núm. 213 1 Agosto 1930 777
plaza de Gijón, a Instancia del Cabo 
del Tercio Guillermo Molina Fernán
dez, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
com probado documentalraente que. 
aunque por Real orden de 8 de Fe
brero de se desestimó al intere
sado el ingreso en Inválidos, porque 
en aquella fecha las lesiones produci
das no se encontraban comprendidas 
en el Cuadro correspondiente, éstas 
se han modificado en tal forma que 
el interesado presenta pérdida com 
pleta del globo ocular izquierdo, que 
le fué destrozado .por fragmento de 
metralla, que quedó alojado en la ma
sa encefálica, causando sordera del 
oído izquierdo, disminución intelec
tual y de potencia muscular a con
secuencia de heridas recibidas, en 
combate con el enemigo en 10 de Oc
tubre de 1921, en Taxuda (Melilla), 
habiendo sido declarado inútil total 
para el servicio, y que actualmente las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M r el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la Sección primera de dicho Cuerpo 
al mencionado Cabo, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197) y artículo
4.° transitorio del mismo, debiendo 
cesar en el percibo de la pensión que 
le fué señalada por circular del ex
presado Consejo Supremo de 19 de 
Febrero de 1924 (D. O. núm. 63).

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm, 197.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Orihuela, 
a instancia del soldado del Batallón 
Cazadores de Africa número 2, Juan 
Antonio Soto Manchón, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentalmente que, por padecer os
teítis y atrofia de la pierna izquierda, 
consecutiva a herida de bala enemiga 
en la expresada pierna, el día 23 de 
Agosto de 1926, en la descubierta del 
Zoco el Arbaa, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q, D, g.), de acuerdo

con lo inform ado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la Sección primera de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo 
al artículo 2.* del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 198.
Exorno. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Játiba, a 
instancia del soldado de Infantería 
Luis Martínez Soler, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo
se com probado documentalmente que, 
por padecer atrofia considerable de 
la mano izquierda, consecutiva a he
rida producida por bala enemiga el 
día 23 de Agosto de 1925, en el Zoco 
el Arbaa de Beni-Hassan, ha sido de
clarado inútil total para el servicio y 
que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Re y  (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la Sección primera de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197) y artículo
4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 199.
Excmo. Sr.s En vista del expedien

te instruido en plaza de Guadalajara, 
a instancia del soldado del Batallón 
Cazadores de Africa número 16, Beni
to Colado Pérez, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente que, por padecer notable atro
fia del muslo izquierdo, con movi
mientos muy limitados de la pierna, 
por las adherencias y retracciones ci?

catrieiales, efectuando la función 
progresiva con claudicación y auxi
lio de bastón, consecutivas a herida 
de bala enemiga, sufrida el 29 de Ma
yo de 1926, en el combate del río 
Guis, ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que las lesiones 
se encuentran comprendidas en el vi
gente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bieil conceder el ingreso en 
la Sección primera de db-ho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos. Ma
drid, 30 de Júfio de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 71.
Excmo. Sr.: Conforme a lo determi

nado en los artículos 10 y. 13 del R ^  
glamento del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de Marina, aprobado por R e í  
decreto de 16 de Marzo de 1916,

S. M. el Rey (q, D. g.),, de confor
midad con lo propuesto por la Sec
ción del Personal de este Ministerio, 
ha tenido a bien disponer se saquen 
a oposición 12 plazas, cuyas oposicio
nes se celebrarán en este Ministerio, 
con ai’reglo a los Reales decretos de 
21 de Enero de 1925 (D. O. núm. 19), 
y 28 de Marzo de 1928 (D . O. núm. 74), 
que modifican el Real decreto de 26 
de Diciembre de 1924 (D. O. núm. 291)j 
en lo relativo a los huérfanos de Ge
nerales, Jefes y Oficiales de la Armada 
y Clases subalternas de la misma, y, 
Real orden de 12 de Enero de 1929 
(D. O. núm. 29), y con sujeción a los 
programas publicados en la G a c e t a 1 
d e  M a d r id  número 49, de 18 de Fé-. 
brero de 1925, y Diario Oficial de este 
Ministerio núm. 29, del 6 del propio 
mes, comenzando los exámenes el día i 
de Noviembre del año actual. La terce
ra parte de las plazas que se convocan 
se reservarán a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos públicos, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
circular de 10 de Julio de 1929 {Dia
rio Oficial núm 153) uara cumplí-
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miento de! Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925 (C. L. núm. 198) 
y Reglamento para su aplicación de 6 
de Febrero de 1928 (C. L. núm. 42).

El ingreso en el Cuerpo tendrá lu
gar en pública oposición, a la que po
drán concurrir todos los que tengan 
diez y nueve años de edad cumplidos 
y no excedan de treinta en la fecha 
señalada para el comienzo de los exá
menes.

Serán preferidos y examinados en 
prim er lugar, para el ingreso en el 
Cuerpo los individuos de los Cuerpos 
subalternos de la Armada, las clases e 
individuos de Marinería e Infantería 
de Marina, cualquiera otra clase que 
con nombramiento expedido por Ma
rina preste o haya prestado sus ser
vicios en la Armada, siendo indispen
sable para los licenciados haber ser
vido en la misma durante el tiempo 
mínimo de dos años, como se deter
mina en la Real orden de 12 de Ene
ro de 1929 (D. O. núm. 29), y los 
¡huérfanos de Generales, Jefes y Ofi
ciales de ésta y clases subalternas de 
fe misma.

De no quedar cubiertas las plazas 
ton  los opositores de este grupo, se 
cam in a rán  en segundo lugar los hi- 
§fcs de los Generales, Jefes y Oficiales 
ée  la Armada y los de los demás que 
j£ expresan en el número anterior, y 
'ée quedar aún plazas sin cubrir, se 
Examinarán en tercer lugar los demás 
solicitantes.

Para evitar perjuicios a los oposito- 
íes del segundo y tercer grupo, en el 
taso de no haber lugar a que sean 
examinados, se les exime de la obliga
ción de presentarse en la Corte el día 
en que comiencen las oposiciones, y 
se les avisará oportunamente a todos 
los admitidos a examen con cinco días 
de anticipación a la fecha en que en 
]BU caso debieran empezar los exáme
nes de esos grupos.

Los opositores acogidos al beneficio 
del Real decreto-ley de 6 de SeptieiW- 
¡bre de 1925 y Reglamento para su 
aplicación de 6 de Febrero de 1928 
actuarán juntamente con los del p ri
mer grupo, y las vacantes no cubier
tas por aquéllos acrecerán a las de
más del modo establecido en el ar
tículo 26 del referido Reglamento de 6 
de Febrero de 1928, publicándose, 
cuando proceda, dos propuestas por 
la Junta examinadora, relativa una de 
aquéllas únicamente al personal aco
gido al beneficio de que se ha hecho 
mea ion, y otra, relativa a los demás 
opositores comprendidos en el prim er 
grupo y subsidiariamente en los otros 
dos.

P resa rán  todos examen ante una

Junta, compuesta del Vocal que la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos públicos designe; de un Ofi
cial del Cuerpo general de la Armada 
y otro del de Intendencia e Interven
ción de la misma, presidida por un 
Capitán de fragata de los que tengan 
destino en esta Corte, nombrados por 
el señor Ministro de Marina, y dicho 
examen versará sobre las materias si
guientes :

Lectura y escritura al dictado,.Me
canografía y práctica de oficinas, Gra
mática castellana, Aritmética elemental, 
nociones de Geografía y ’Geometría y 
ligeros conocimientos de las Ordenan
zas y Código Penal, de la Marina de 
Guerra.

En igualdad de condiciones, se dará 
preferencia a los taquígrafos mecano- . 
grafos sobre los simplemente mecanó
grafos.

Terminados los exámenes, se escala- 
fonarán los que hayan alcanzado pla
za, por el orden que resulte de la su
ma de censuras obtenidas.

Los aspirantes dirigirán las instan
cias, escritas de puño y letra de los 
interesados, al excelentísimo señor Mi
nistro de Marina, debiendo, los que no 
puedan hacerlo directamente por ra
zón de su clase, entregarlas a las Au
toridades de quienes dependan, con 
anticipación suficiente, para que, tra
mitadas con toda urgencia por dichas 
Autoridades, se encuentren en este Mi
nisterio el día 15 de Octubre próximo, 
a las dos de la tarde; no admitiéndose 
solicitud alguna que se reciba en este r 
Centro después de dicha fecha y hora.

A las instancias deberán acompa
ñar los locumentos siguientes : Gédu- ; 
la personal, que será devuelta al inte
resado; certificado de nacimiento, de
bidamente legalizado; certificado de 
buena conducta, expedido por la Au
toridad del punto de residencia ; cer
tificado de la Dirección general de 
Penados y Rebeldes, en que conste no 
haber sido sentenciado a penas co
rreccionales o aflictivas, y certificado : 
de los servidos militares, si ios hu
biese prestado.

Los militares en activo presenta
rán certificado <áe buena conducta, 
expedido por el Jefe que corresponda, 
y copia certificada de su filiación com
pleta y de la hoja general de casti- ‘ 
go; haciéndose presente que tanto 
fos m ilitares como los paisanos han  * 
de presentar todos los documentos al i 
mismo tiempo que las instancias slnú 
que por ningún motivo sean adm iti
dos después de h ab er entregado Ja 
solicitud pidiendo tom ar parte en la  
convocatoria. 1

Los opositores 110 serán autorizados

para prestar el examen sin haber si
do antes declarados con aptitud fí
sica suficiente por una Junta faculta
tiva de este Ministerio, levantándose 
por la misma actas, que serán remi
tidas después al Negociado respecti
vo de la Sección del Personal y éste 
las remitirá al Presidente del Tribu
nal de los exámenes, las cuales han 
de ser cursadas al final al General Je
fe de la Sección del Personal, en unión 
de las que se redacten por la Jimia 
Examinadora.

La Junta sólo hará públicas las no
tas que obtengan los opositores que 
alcancen las plazas convocadas, re
mitiéndose por el Presidente relación 
de las sumas de censuras obtenidas 
por los demás aprobados, si los hu
biese; al Negociado quinto de la re
ferida Sección del Personal, para co
nocimiento del señor Ministro.

De las dos terceras partes de las 
plazas convocadas se reservará una 
para Jos opositores que tengan dere
cho declarado a plaza de gracia con 
examen de suficiencia y que se en
cuentren en los límites de edad m ar
cada para la oposición.

Los opositores que no obtengan p la
za dentro de las doce que se convo
can, quedarán sin derecho alguno, no 
pudiendo ampliarse este número por 
ningún concepto.

Los opositores abonarán, en concep
to de derecho de matrícula, con arre
glo a lo que se dispone en la Real or
den de 2 de Diciembre de 1920 (Dia
rio Oficial 293, página 1.797), la can
tidad de 30 pesetas, la cual será di
rigida al Jefe del Negociado quinto 
de la Sección del Personal de este Mi
nisterio, sin lo que no podrán tomar 
parte en la convocatoria, estando ex
ceptuados del pago de esos derechos 
solamente los individuos de m arine
ría y tropa, que estén en servicio ac
tivo y los huérfanos de marino o mi
litar, previa la correspondiente justi
ficación. Los opositores del prim er 
grupo acompañarán a las instancias 
dichos derechos de matrícula, y los 
del segundo y  tercer grupos, una vez 
que sean llamados a p restar examen 
y se presenten en este Ministerio, ivi
rá n efectiva la precitada cantidad an
tes de ser reconocidos.

Las oposiciones se considerarán fi
niquitadas con la  Real orden que 
apruebe ?l a  propuesta formulada por 

"el Tribuna! examinador, y, en con
secuencia, quedarán sin curso cuan
tas peticiones se promuevan para  al
terar aquélla en cualquier sentido que 
fuese.

Los documentos que presenten los 
opositores que no h fy a h  resifltado oon 
plaza serán recogidos p o r  los intere-
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safios en un plazo de dos meses, a 
contar desde él día ele la fecha en que 
terminen los exámenes; después de 
terminado ese plazo, serán destruidos 
o inutilizados.

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1930.

CARVIA
Señores Contralmirante Jefe de la 

Sección del Personal, Cpitanes ge
nerales de los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, Coman
dante general de la Escuadra, Jefe 
de las Fuerzas navales del Norte de 
Africa. Señores...

MIONISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.476.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido con motivo de las peticiones 
elevadas a este Ministerio solicitando 
la adquisición de libros con destino a 
las Bibliotecas permanentes y circu
lantes de las Escuelas nacionales: 

Considerando que una de las ne
cesidades más sentidas en las Escue
las .nacionales es la de disponer de li
bros que en forma amena e instructi
va sirvan para ampliar la cultura de 
los niños y de los Maestros, al propio 
tiempo que para despertar el interés 
por la lectura como poderoso elemen
to de educación, a cuyo efecto precisa 
adquirir no sólo las obras cuya com
pra se solicita y se juzguen adecuadas 
a dichas Bibliotecas, sino otros libros 
que se estimen convenientes para él 
indicado fin:

Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para este servicio,,del que tan
tos frutos cabe esperar para la mayor 

•■eficacia de dichas Bibliotecas y de la 
misión encomendada a las Escuelas: 

Considerando que el Delegado del 
Interventor general del Estado en este 
Ministerio informa este expediente 
conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
5$LUé, con caigo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto 3.° del presupuesto 
wigente le  este Departamento y con 
destino a las 214 "Bibliotecas escolares 
permanentes y circulantes dependien- ; 
tes .de e^iMihisterio, se .adquieran loes $ 
ejeipplares de ios -libros que a cpnti-4 
nuacióa se mencionan, debiendo li
brarse i l  infarte fielosmismos, ;pre-f 
via la enteca a e^e Ministerio de Ü8S f 
obras adquiridas * . 1

De la "Colección Labor” : cincuenta 
y cuatro ejemplares de "La educación 
activa” , por José Mallart, a 4,50 pese
tas uno, 243 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Historia 
de la pedagogía” , por A. Messer, dos 
volúmenes, a 8,50 pesetas uno, 459 pe
setas.

Cincuenta y cuatro ídem de "Fun
damentos filosóficos de la Pedagogía” , 
por A. Messer, a 4,50 pesetas uno, 243 
pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Higiene 
escolar” , por L. Burgerstein, a 4,50 pe
setas uno, 243 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Historia 
de los estilos artísticos” , por K. D. 
Hartmann, dos volúmenes, a 8,50 pe
setas uno, 459 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Arte ro
mano” , por H. Koch, a 4,50 pesetas 
uno, 243 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Arte ára
be” , por E. Ahlenstien-Engel, a 4,50 
pesetas uno, 243 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem de “Ar
queología española” , por José R. Mé- 
lida, dos volúmenes, a 8,50 pesetas 
uno, 459 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Mitología 
griega y romana” , por H. Steuding, a
4,50 pesetas uno, 243 pesetas.

Cincuenta- y cuatro ídem "Historia 
de España bajo los Borbones, por Pío 
Zabala y Lera, dos volúmenes, a 8,50 
pesetas uno, 44)9 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Historia 
de la España musulmana” , por A. Gon
zález Alenda, a 4,50 uno, 243 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Historia de 
España bajo los Austrias” , por Eduar
do Ibarra; dos volúmenes, a 8,50 uno, 
459 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Países po
lares” , por hlaus Rudolphi, a 4,50 pe
setas uno, 243 pesetas.

Todos los citados volúmenes, encua
dernados en tela, que se adquirirán a 
la Editorial Labor, S. A.

De la Editorial Librería, fie Madrid, 
que se adquirirán a la Gasa Calpe;

Cincuenta y cuatro -ejemplares de 
"Floresta fie las leyendas héricas espa
ñolas” , por Menéndez Pidal; tres vo
lúmenes en tela, a 21 pesetas uno, 1.134 
pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Exequias 
de la lengua castellana” , por Juan Pa
blo Forner; enriela, a siete pesetas, 378 
pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Artículos 
fie costumbres y crítica literariá”, por 
.Larra ("Figaró”) ; en téla, a siete pese-á 
tasuno, ^-pesetas.

-TCimtro ifiem *
fieasfVpor Lqpe fie Vega; 'dos volóme* f  nos m i tela, a  14 pesetas ¡setas. •

Cincuenta y cuatro ídem "Diálogo de 
la  lengua” , por Juan de Valdés; en te» 
la, a siete pesetas uno, 378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Generacio
nes y semblanzas” , por Fernán Pérez 
de Guzmán; en tela, a siete pesetas 
uno, 378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Poesías” , 
por Zorrilla; en tela, a siete pesetas 
uno, 378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Milagros 
de Nuestra Señora” , por Berceo; en 
tela, a siete pesetas uno, 378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Claros va
rones de Castilla” , por Fernando del 
Pulgar; en tela, a siete pesetas uno, 378 
pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Expedicio
nes de catalanes y aragoneses contra 
los turcos” , por Moneada; en tela, a 
siete pesetas uno, 378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Camino de 
perfección” , por Santa Teresa de Je
sús; en tela, a siete pesetas uno, 378 
pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “Schiller y 
el concepto de' la educación estética” , 
en tela, por Lehmann, a 3,75 pesetas,
202.50 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "El desarro
llo del niño” , por Tiedmann; en tela, a 
3,75 pesetas uno, 202,50 pesetas.

Cincuenta, y cuatro ídem "Fenelón y 
la educación atractiva”, por Compairé; 
en tela, a 3,75 pesetas uno, 202,50 pe
setas.

Cincuenta y cuatro ídem "Escuela y 
cultura juvenil” , por Vineken, a siete 
pesetas, 378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Epítome 
de la Historia de España” , por Alta- 
mira, a seis pesetas uno, 324 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Principios, 
y métodos de educación física” , pcÁ 
W. P. Welpton; en tela, a nueve pese
tas uno, 486 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "El niño y 
el mundo” , por Segismund; en tela, a 
cinco pesetas, 270 pesetas.

Cincueta y cuatro ídem “Informes de, 
un precepto”, por Hervart; en tela, a
4.50 pesetas, 243 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "La Escuela
.y el niño” , por Dewey, a cuatro pese» 
tas, 21Q pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem "Ensayo* 
de educación” , p̂ or Dewey, a cuatro 
pesetas, .2116 pesetas.

Cincuenta y cuatro ífiem "Teorías 
de educacióií” , por Dewey, m cuatro 
pesetas, 216 pesetas.

Cincuenta y  mwaftro ihfein i*®l méto
do montmnr,f q>wr a ^ se 
tas, 243jpesetaS‘ 

me la A^tfibrr: Cincuenta
y  «cuatro fij£m#btres '̂ Ĥernán Cortés” , 
;por Jmn Babelom, a cinco mesetas uno, 
WDl*ese4as.
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Cincuenta y cuatro ídem “Bayron”, 
])or Andrés Maurois, a siete pesetas, 
378 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “Goethe”, 
por J'ean Marie Garre, a cinco pese
tas, 270 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “El Carde
nal Cisneros”, por J. Domínguez Be- 
rrueta, a cinco pesetas, 270 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “Beího- 
w en”, por Eduardo Hcrriot, a cinco 
pesetas, 270 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “Espron- 
ceda”, por Gonzalo Guarp, cinco pe
setas uno, 270 pesetas.

De otros solicitantes: trescientos
ejemplares “Selectas”, por B ernardina 
Sánchez Domínguez, a 3,50 pesetas, 
1,050 pesetas.

Ciento ochenta y cinco ídem “Ape
llidos y nombres del lugar hispano- 
m arroquí”, por Antonio Martínez Pa
jares, cji tela, a cinco pesetas, 925 pe
setas.

Cincuenta y cuatro ídem “Moros y 
cristianos”, por H errera (S. J .)s a cin
co pesetas, 270 pesetas.

Doscientos ídem “La Farándula ni
na”, por Fernando José de Larra, en 
tela, a 15 pesetas, 3.000 pesetas; que 
se librarán a nombre de D. Cándido 
I. Aguilar.

Cincuenta y cuatro ídem *“E1 senti
miento de la Naturaleza en la p intu
ra y la litera!ora españolas”, por José 
Liilo Kodelgo, a siete pesetas, 378 pe
setas.

Cincuenta y cuatro ídem “España 
regional y pintoresca”, por Gil Mu- 
ñiz, a cuatro pesetas, 216 pesetas.

Cincuenu» y cuatro ídem “La edu
cción  estético-literaria”, por Antonio 
.Viichavila, a 3,50 pesetas, 189 pesetas.

Sesenta y un “Cuadernos para aná
lisis gram atical”, por B. - Noguerol 
(dos cuadernos), a cinco pesetas, 305 
pesetas.

Cien ídem “El ciego y el m u n d q  de 
ios videntes”, por J. Aguilera, a siete 
pesetas, 700 pesetas.

Trescientos ídem “Siete rayos de 
sol”, por Concha Espina, a cinco pe
setas, 1.500 pesetas.

Sesenta y un ídem “Tratado de ta
quigrafía y mecanografía”, por E. Her
nández, a cinco pesetas, 205 pesetas.

Veinte ejemplares “Bordados popu
lares en Segovia”, por María Concep
ción y María Paz Alfaya, a 125 pese
tas, 2.500 pesetas.

Sesenta y un ídem “Castilla”, por 
Marciano Zurita, a cinco pesetas, 305 
pesetas.

Sesenta y un ídem “Del patrio tis
mo”, por Julián Cominges, a 3.50 pe
setas, 104.35 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “El paja

ro y la nieve”, por A. Palacios Val- 
dés, a ocho pesetas, 432 pesetas.

Cincuenta y dos ídem “Contando 
cuentos”, por Angélica Palma, a ocho 
pesetas, 432 pesetas.

Quinientos ídem “Qué es la Socie
dad dé las Naciones”, a 1,50 pesetas, 
755 pesetas, que se librarán a nombre 
de D. Francisco García Morata Pe- 
dreño.

Trescientos ídem “Elementos grie
gos y latinos”, por José María Ramos 
Yeves, a cuatro pesetas, 1.200 pesetas.

Trescientos ídem “El Arte”, por Vi
cente Pereda, a cinco pesetas, 1.500 
pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “El telé
fono automático”, por Martín Llóren
te, a tres pesetas, 162 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “Suma 
poética”, por Fernando D. Lapi, a seis 
pesetas uno, 320 pesetas.

Doscientos catorce ídem “Hijas del 
sol y de las flores”, por Francisco Na- 
varidas, a dos pesetas uno, 428 pesetas.

Cincuenta y cuatro ídem “Diálo
gos”, por Luis Vives, a 11 pesetas uno, 
594 pesetas, que se librarán a nombre 
de D. Eduardo Ovejero y Maury.

Doscientos ídem “Iniciación de la 
Literatura española”, por María Feli
sa Sánchez y Martínez, a cuatro pese
tas uno, 800 pesetas, que se librarán 
a dicha autora.

De la Casa Calpe: cincuenta y cuatro 
colecciones de 12 libros de “La Natu
raleza”, Los animales familiares. El 
mundo alado. El mundo de los insec
tos. Los animales salvajes. Peces de 
mar y de agua 'dulce. Los animales mi
croscópicos. La vida de la Tierra. El 
mundo de los minerales. La vida de 
las plantas. La vida de las flores. Cu
riosos pobladores del mar. La vida de 
los astros* a 21 pesetas colección, 
1.134 pesetas. -

De la Casa Hernando : veinte colec
ciones de “Antologías de poetas líri
cos castellanos”, ordenada por Me- 
néndez y Pelayo, 14 tomos colección, 
a 84 pesetas colección, 1.680 pesetas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.477.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)f 

ha tenido a bien disponer:
1.° Que.se publiquen en  la G a c e ta  

d e  M adrid los Escalafones de Auxilia- 
íes de Escuelas Normales d e  Maes
tros y de Maestras y  e l de  Inspecto
ras de Orden y clase de estas últimas,,

cerrados con fecha 31 de Marzo del 
año actual. (Véase anexo único.)

2.° Que los referidos Escalafones 
tendrán carácter definitivo desde el 
número 1 al 64 inclusive, el de Au
xiliares de Escuelas Normales de Maes
tros; desde el número 1 al 125 inclusi
ve, el de Auxiliares de Escuelas Nor
males de Maestras, y desde el núme
ro 1 al 12 inclusive, el de Inspectoras 
de Orden y clase, y carácter provisio
nal desde el número 65, el lugar que 
ocupa sin número la Sra. Sacristán, y  
el 12, respectivamente, al final.

3.° Que se conceda un plazo de 
quince días a p artir de la inserción 
de esta Real orden en la G a c e t a  para 
que los Auxiliares y las Inspectoras 
de Orden y clase com prendidos en 
esas partes provisionales del Escala
fón, puedan form ular las reclamacio
nes oportunas o reproducir las que 
hubieran hecho anteriorm ente y que 
no hayan sido resueltas respecto al 
lugar de su colocación en dichos Es
calafones.

4.° Que las Direcciones de los Cen
tros donde existan Auxiliares e Ins
pectoras, cuyos nombres aparecen por 
prim era vez en él Escalafón, rem itan 
a esa Dirección general, en el im pro
rrogable plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de esta Real or
den, las hojas de servicios de los mis
mos, en las que se hará constar la fe
cha exacta de nacimiento y de la to
ma de posesión de sus respectivos car
gos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
16 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.478.
Exorno. Sr.: Visto el expediente 

promovido por D. Luciano López, in
teresando autorización ministerial pa
ra el legal funcionamiento de la Aso
ciación de Maestros nacionales del 
partido de Tordesillas (Valladolid):

Resultando que en el expediente sg 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el señor 
Gobernador civil, Inspector provincial 
de Primera enseñanza y Sección ad
ministrativa de la provincia de Va- 
lladolid:

Considerando que la Asociación dé 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magij3*er ío habiéndose llenado en el



Gaceta de Madrid.—-Nú m . 213 1 Agosto 1930 781

expedien te las fo rm alidades p recep 
tuadas en el Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

3. M. el R1y (q. D. g.) se ha se rv i
do d isponer que se conceda la au
torización  m in iste ria l necesaria  para  
el legal funcionam iento  de la Asocia
ción de M aestros nacionales del p a r 
tido  de Tordesillas (Y alladolid), que
dando sujeta a lo establecido por la 
base décim a de la ley de 22 de Ju 
lio  de 1918 y capítulo 6,° del Regla
m ento para  su ejecución de 7 de Sep
tiem bre del m ism o año, dándose cuen
ta  de esta resolución, con devolución 
de uno de los ejem plares del Regla
m ento de la repe tida  Asociación.

De Real o rden  lo com unico a V. E. 
p a ra  su conocim iento  y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E m u
chos años. M adrid, 22 de Julio  de 
1930,

TORMO
S eñor M inistro de la G obernación.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 886.

Ilmo. Sr.: Vistos Jos expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las Familias 
numer.osas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.® y  8,° a los obreros padres 

; de ocho h ijos:
4.552. D. Juan Landaburu.-—Arrazo- 

la (Vizcaya), Barrencalle, 5.
4.553.—D. Juan Forortiza Cortázar.— 

Ochandía (Vizcaya), Alfonso XIII, lfk
4.554. Doña María Villar Francia.— 

Bilbao (Vizcaya), Sontuchu, A, l . ft
4.555.—D. Simeón Bilbao Zuazo.—On- 

dárroa (Vizcaya), Malfor, 18.
4.556. D. Cirilo Cabezudo Villudo.— 

Santurce (Vizcaya), Las Viñas, 12.
4.557. D. Manuel Balboa López.— 

Antiguo-Santurce (Vizcaya), Mamariga, 
número 73.

4.558. D. Tomás de la Torre Castre* 
sana.—Bilbao (Vizcaya), Algeciras Ba
jas.

4.559. D. Siberio Galindez Zugasti.— 
Baracaldo (Vizcaya), B,arrio de Alóste- 
gub .14.

4.560. D. Bernabé Rodríguez Loza
no.—Lejona (Vizcaya), B arrio  A rtaza.

4.561. D. Aquilino E irós Alvarez.— 
Baracaldo (Vizcaya), Las Caldeseras.

4.562. D. Felipe V aldem aura.—Que
che (Vizcaya), Gabelas. *

4.563. D. Tomás Fernández Jad ri- 
que.—Bilbao (Vizcaya), San- Nicolás, 
núm ero 1, 4.°

4.564. D. Antonio Alegre Serrano.— 
Bilbao (Vizcaya), Las Cortes, 14, 5.°

4.505. D. Modesto Blanco Río.—San- 
turce (Vizcaya), Las Viñas, 2.

4.566. D. Robustiano Soto Aguado. 
Santurce (Vizcaya), Cuesta del H ospi
tal, 12.

4.567., B. Antonio Perfecto García.— 
Santurce (Vizcaya), Cabieses, 5.

4.568. D. Fernán do Santam aría Cas
tro.-—Baracaldo (V izcaya), Luchana.

4.569. D. Pascasio Reales B arrio .— 
Bilbao (Vizcaya), Larrasquitu , 4.

4.570. D. Julián San Román F ernán 
dez.—Bilbao (Vizcaya), C antarranas, • 
número 16, 2.°

4.571. D. Saturnino Núñez Pérez. - 
San Miguel de Basauri (Vizcaya), Bas- 
conia, 16.

4.572. D. Manuel Ruiz Mntienzo.—- 
Carranza (Vizcaya), Barrio de la Con
cha.

4.573. D. Benito Zorrilla R om ero.-- 
San Julián  de Masques (Vizcaya).

4.574'. D .-Eulogio Lenibercna Gonzá
lez*—San Julián de Musques (Vizcaya), 
B arrio  de la Rigada.

4.575. D. Andrés Y ergara Corpióu.-— 
O ndárroa (Vizcaya), Mayor, 49.

4.576. D. Benjgno Ortiz Echaniz.— 
Bilbao (Vizcaya), B arrio de la Cruz, 
núm ero 25, 2.°

4.577. Doña Josefa González Pino.— 
Bilbao (Vizcaya), Anrecoechea, T. A., 
cuarta.

4.578. D. Simón Prado Fernández,— 
B arrio  M olinar-C arránza (Vizcaya).

4.579. D. Rogelio H iguera Trueba.— 
San Ju lián  de Musques (Vizcaya).

4.580. D. Ignacio Garmendia Berasa- 
luce.—O ndárroa (Vizcaya).

4.581. D. Gregorio Bergareclie Irigo- 
ras.—Ermua (Vizcayai.

4.582. D. Felipe Criarte Larrazábal. 
Barrica (Vizcaya), Barrio Rechuela, 18.

4.583. D. Ramón Iriondo Hurrino.— 
Ondárroa (Vizcaya), Mayor, 43.

4.584. D. Bernardo Armaechea Lariz. 
Ermua (Vizcaya), Cardenal Orbe, 10.

4.585. D. Melitón Unzueta Arana.— 
Güeñes (Vizcaya), Taramona, 11, 1.°

4.586. D. Saturnino Jiménez Zárra- 
ga.—Bilbao (Vizcaya), Camino de la 
Peña, 23, 4.°, izquierda.

4.587. D. Francisco Escandón Villar. 
Bilbao (Vizcaya), Carretera de Castre* 
jana, 12.

4.588. D. José María Bengoechea

Zakluondo.—Guecho (Vizcaya), Barrio 
de Santa María.

4.589. D. Maximiano Zarandona Oc- 
bea.—D urango (Vizcaya), Callcbarria4 
número 8.

4.590. D. Francisco Arzimga Berasa- 
tegui.---Ermua (Vizcaya).

4.591. Doña Ascensión Bodega Da* 
validos — Guecho (V izcaya).

4.592. D. José Alberdi Aguirrebeita. 
D urango (Vizcaya), barriada de Y urre- 
ta, núm ero 12.

4.593. D. Angel Radiola A hlestiarte. 
O ndárroa (Vizcaya), La Ribera, 5, 2.°

4.594. I). Diínas Navas Fernández.— 
Guecho (Vizcaya).

4.595. D. José Pardo Rozas, — Ca
rranza (Vizcaya), barrio  Aguasal.

4.596. D. Isidro Ibaseta Bolívar. — 
Sondíca (Vizcaya), barrio  Rozosábal.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca. 
so 2.°)* 7.° y '8.°' a los obreros padrei  
de nueve hijos:
4.597. D. M artiniano Pérez Quinta.' 

na. — Bilbao (Vizcaya), ca rre te ra  de 
Santiago, 9.

4.598. D. Enrique Ibarbia Barquín, 
San Julián de Musques (Vizcaya).

4.599. D. Juan Unzueta y Campa na
g a . - Ibarranguelúa (Vizcaya), barrio  
Ibinaga.

4.600. 1), Martín Radiola Asemáya. ~ 
O ndárroa (Vizcaya), Ribera.

4.601. D. Andrés Isla M adariaga.-- 
Guernica y Luno (Vizcaya), barrio  de 
Zallo.
, 4.602. I). Francisco M arinabeiiia Be- 

rasategui.—-Lejona (Vizcaya), plaza de 
las Escuelas, 7.

4.603. D. Tomás Lemóniz La oda luce. 
Górliz (Vizcaya), Gandías, 16.

4.604. Doña Encarnación No¡ daga 
Expósito.—Górliz (Vizcaya), bando do 
Horm aza-Landa.

4.605. D. A lejandro Bushmdúy Idoc- 
ta. ~ B erria lúa (Vizcaya), A ránsola, 1,

4.606. D. Román García Ortega. 
Durango (Vizcaya), Gallebarría, 10, 1/

4.607. D. Dimas Corzo Díaz.—Bara« 
caldo (Vizcaya), Francisco Gómez, 27,

4.608. D. Nemesio Peña García. — 
Baracaldo (Vizcaya), Arana.

4.609. D. Angel Díaz Gómez.—BilbaC 
(Vizcaya), Jardines, 6, 2.°

4.610. D. Melchor Lasa Cuadra. —
San Ju lián  de Musques (Vizcaya).

4.611. D. Félix Orive Monasterio..—. 
Bilbao (Vizcaya), San Roque, 8.

4.612. D. Marcelino Mandalúiiiz Mé
n ica.— Ib arru ri (Vizcaya), ElescaMea.
número 56.

4.613. D. Benito Zahala Oíábarri.— 
Basauri (Vizcaya), Iribarri, 19.

4.614. D. Francisco Mrnsilla A rro
yo.-—Santurce (Vizcaya), Ca hieres, 6. í.¿£

4.615. D. Emilio Rascones Gu fié ~<*ez
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Bilbao (Vizcaya), General Concha, 7, 
primero.

4.616. D. Raimundo Caro Escárate, 
Bilbao (Vizcaya), Izalabarri, A, entre
suelo.

4.617. B. Lorenzo Erezuma Baran- 
dica.—Guernica y Limo (Vizcaya), ba
rrio de San Pedro.

4.618. D. Andrés Munsuri Arrióla.— 
Carranza (Vizcaya), barrio de San Es
teban.

4.619. D. Ladislao Malo Giralda. — 
Valle de Carranza (Vizcaya).

4.620. D. Pedro San Atilano Villa- 
ver'';.'.— Bcgoña (Vizcaya), Uribarri, 34, 
tercero.

4.621. D. José Miguel Yayo Echeva
rría.— Durango (Vizcaya).

4.622. D. Miguel Zorrilla Torres. — 
Valle de Carranza (Vizcaya), barrio de 
Sabriejo.

4.623. D. Joaquín Crespo AhaseaL— 
Lanestosa (Vizcaya), Real, 3,

4.624. D. Isidro Abad Gómez.—Bil
bao (Vizcaya), Ollerías Altas, 26, 1.°

4.625. D. Nicolás Aguinagalde. Cas
taños do .— Carranza (Vizcaya), barrio 
ríe la Montaña.

' Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3R), 7.° ¡i 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:

4.620. O. Alt ionio Zorrilla Ahedo.—• 
Carranza (Vizcaya), barrio de la Cerca,

4.627. D. Santos de Pedro Redondo. 
Bilbao (Vizcaya), avenida de iguaño 
Miranda.

4.628. D. Carlos Mateo Estirado. — 
Lamiaco-Lejona (Vizcaya), Escuela.

4.629. D. Pedro Elazo Melgar.—Ba- 
racaldo (Vizcaya), Carmen, 32.

4.630. D. Manuel Sánchez Gutiérrez. 
Guecho (Vizcaya).

4.631. D. Manuel Zandorena Zorri
lla.—San Julián de Masques (Vizcaya).

4.632. D. José García Iglesias.—San 
Julián de Muesques (Vizcaya).

4.633. D. Lenndino Alva Vizcaya.— 
San Julián de Masques (Vizcaya).

4.634. D. Saturnino Palacios Zárra- 
ga.—-Baracaldo (Vizcaya), Landaburu, 
número 1.

4.635. D, Gerardo Fernández Fer- 
j;A&dcz. — Baracaldo (Vizcaya), Santa 
Lenia, 166.

4.636. D. Toribio Cabreras Sauz. — J 
Baracaldo (Vizcaya), Rurceña.

4.637. D. José Espina Piñeiros. — 
Santurce (Vizcaya), Mamariaga, $8.

4.638. D. Alejandro E c h ev  a r r í a 1 
Umitin.■—íbarranguelúa (Vizcaya), An- ‘ 
eora.

4.039. D, Domingo País Estévcz. — 1 
San Salvador del Valle (Vizcaya), bu- : 
rrio de Ronda, 37,

4.640. :D. Ramón Lamíquiz Vidagu-

ren.—Mendata (Vizcaya), barrio ‘Laní- 
quiz.

4.641. D. Francisco Aras Berlstain. 
Carranza '(Vizcaya), Barrio de Biáñez,

4.642. D. Baltasar Murillo Pérez.—  
Bilbao (Vizcaya), Ollerías Altas, 28, 2.°

4.643. D. Román Goicoechea Atela. 
Bilbao (Vizcaya), Uribarri, 2. 2.°

4.644. D. Toribio Odriozola Marca- 
no,— San Julián de Mus que s (Vizcaya).

4.645. D. Manuel de "Guernicaeche- 
varría y Goiri.— Begoña (Vizcaya), Uri- 
varri, 13.

4.646. D. Natalio Criado Hernán
dez,—  Portugalete (Vizcaya), Manuel 
Calvo, 12.
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

so 4.°), 7.° y  8,°, a los obreros pa
dres de once hijos :
4.647. D. Manuel Barrios R odrí

guez.— Bilbao (Vizcaya), Rucaldéberri, 
letra C, 3.°

4.648. Doña Luisa Gardoqui Bil
bao.— Abadiano (Vizcaya), Barriada de 
Traña, 53.

4.649. D. Lorenzo Aira Aíra.— Ba
racaldo (Vizcaya), Regato, 124.

4.650. D. Juan Bengoa Santamaría. 
Ibarranguelua (Vizcaya).

4.651. D. Jesús Burgo Peláez.— Ca
rranza (Vizcaya), Barrio de Cezuza,
Los beneficios de los artículo 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8P a los obreros pa
dres de doce h ijos :
4.652. D. Tomás Garay U rioste.—  

San Julián de Masques O/i z cay a).
4.653. D. José Izaguirre Yracubi.—  

Ibarruri (Vizcaya), Magu-nas, 3,
Los beneficios de Ios artículo 4.° (ca

so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de trece hijos:
4.654. D. Francisco Ayo y Orrieia. 

Echevarri (Vizcaya), Barrio de Cuella- 
ga, 22.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V  I. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de
1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y  
Habilitado del mismo.

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A  C I O N A L

REALES ORDENESNum. 892.

Ilmo. Sr. : Acordada en Consejo de 
Ministros la  asisteéiu  de España a * 
la Asamblea Plenaria de de la ? 
Comisión Internacional Electrotécnica

que se lia de celebrar en Copenhague, 
Stockholmo y Oslo,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenida 
a bien designar para que asistan a di
cha Asamblea, ostentando la represen
tación de España, a los Vocales dé 
la Comisión permanente española dé 
Electricidad, Exorno. Sr. D. José Ain 
tonio de Artigas, D. José Morillo Far* 
fán y D. Juan García de la Mata, quie
nes devengarán los gastos de locom o
ción, dietas y viáticos que les corres* 
pondan según su categoría y de con* 
form idad con el vigente Reglamenta 
de 18 de Junio de 1924, y que habrán 
de percibir con cargo al presupuesto 
de la Sección 1.a, capítulo 4.°, artícu
lo único, de las obligaciones de los 
Departamentos ministeriales.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y a los efectos de la 
Real orden circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 28 dé 
Abril último. Dios guarde a V. R 
muchos años, Madrid, 28 de Junio 
de 1930.

VVAIS
Señor Director general de Industria.

Núm. 293.
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita pro “Extractos Curtientes y Pro
ductos Químicos, S. A.” , en solicitud 
de que se clasifique adecuadamente el 
fruto curtiente del Mirabolanos “ Ter* 
mlnalia Chebula” , cuya producción 
está generalizada en la India y cuyo 
adeudo a la importación se presta a 
diversas interpretaciones a causa de 
no estar incluido <en ninguna de las 
partidas de nuestros vigentes Arance
les dé Aduanas :

Resultando que del indicado árbol, 
lo único prácticamente utilizable en 
el orden industrial es el fruto, ya qué 
la proporción de tanino que contiene 
puede compensar su coste y transpor
te, no ocurriendo lo mismo en lo que 
so refiere a sus raíces, leños y cor* 
tezas:

Resultando que la Industria de ex* 
tractos curtientes, además de utilizar 
las primeras materias que encuentra 
en él país, Rene que utilizar -aftgunas 
exóticas para perfeccionar y comple* 
tar los extractos curtientes que la in* 
duátria nacional elabora;

Considerando que el producto dé 
que sé trata no tiene una clasificación 
bien definida en nuestros vigentes 
Aranceles, pues mientras su núturale* 
zlzl de curtiente vegetal determina su 
acertada inclusión en la partida 
él hecho de que su texto no se refier# 
expresamente mas que a raíces, lelog 
y cortezas propios para el curado, pu*
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Núm.- 294.
I lmo. S r,: Vista la instancia elevada 

& este Ministerio por la Federación. 
Nacional de Consignatarios de bu
ques, exponiendo las dudas que les 
sugiere la interpretación que pueda 
darse al párrafo segundo del núm. 4 
del artículo 6.° del Real decreto del 
día 8 de los corrientes, núm. 1.680, 
publicado en la  Gaceta del día 14 si
guiente, sobre Corredores Intérpretes 
de buques; y

Considerando que los motivos a que 
obedeció la publicación de dicho Real 
decreto, según claramente se consigna 
en su exposición, no fueron otros que 
la reorganización del Cuerpo de Co
rredores Intérpretes de buques, deter
minando claramente sus funciones, 
que tenían siendo desconocidas o me
noscabadas, vigorizando al efecto los 
preceptos legales vigentes contenidos 
en varias disposiciones que se citan 
y  muy especialmente en el Código de Comercie: v

Considerando que, por tanto, la in
terpretación qué baya de darse al pre
cepto que motiva la consulta no pue
de estar en desacuerdos* sino en con
sonancia con los artículos del Código

de Comercio que determinan las fun
ciones de dichos Corredores, concre
tamente expresadas en el 113, que de
fine a la vez la personalidad de los 
Capitanes y Sobrecargos, navieros y 
consignatarios, confiriéndosela para 
comparecer por sí, debiendo en otro 
caso ser representados única y ex
clusivamente por los Corredores,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el párrafo segundo 
del número cuarto del artículo 6.° -del 
Real decreto referido de 8 del corrien
te, núm. 1.680, debe entenderse en el 
sentido y con las limitaciones fijadas 
en el artículo 113 del Código de Co
mercio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1930.

WAIS
Señor Director general de Comercio y 

Política arancelaria.

Núm, 295.
Excmo. S r.: Habiendo cesado-ya las 

circunstancias que hicieron necesario, 
con motivo de las perturbaciones oca
sionadas por la guerra, condicionar y 
restringir la exportación de patatas, y 
demostrado durante vaifiosaños que 
España ,ha alcanzado el grado de pro
ducción necesario en -dicho tubérculo 
para atender a las necesidades del 
consumo nacional y mantener una in
tensa y progresiva corriente de expor
tación, parece ser llegado el momento 
de volver a la normalidad de la pre
guerra concediendo la exportación li
bre, sin cupo de cantidad ni límite de 
fecha y sin perjuicio de que el Go
bierno, si las circunstanciás lo acon
sejasen, pue da volver en cualquier mo
mento al régimen de restricción a que 
le autorizan las disposiciones vi
gentes.

En virtud de ello,
S. M. el R ey  (q. D. g.), accediendo a 

lo solicitado en la reciente Goníeren- 
cla de la Exportación agrícola, y a re
serva de las disposiciones que ulte
riormente procedan, se ha servido dis
poner que, a partir de la publicación 
de la presente Real orden, se conside
re libre la exportación de patatas, sin 
límite de cantidad ni plazo, pudiendo 
efectuarse dichas exportaciones por 
cualquiera de las Aduanas del Reino 
habilitadas al electo.

Lo que de Real orden digo a V. '£, 
para su conocimiento y demás efec
tos. P ío s  guarde a  V. E. muchos a ñ o s .  
Madrid, 31 de Julio de 1&S0*

WáfS
Señor Mínistro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

Reales órdenes.—23 de Julio de 1930, Admitiendo la dimisión y declarando excedente voluntario a D. Emilio N-ú- ñez del Río, Secretario de segunda clase, nombrado en Riga.Idem.—Trasladando al Consejo de la Economía Nacional a D. Joaquín M. de Rada y Gorosabel, Marqués de Za- balegui, Secretario de segunda clase en Constantiopla.Idem.—Trasladando a Constantino- pla al Secretario de segunda clase en Belgrado, D. José González de Gregorio y Arribas., Idem.—Trasladando a Belgrado al Secretario de segunda clase, nombrado Cónsul en Barranquilla, D. José María Terrasa y Pugés.31 de Julio de 1930.—Trasladando ai Consulado en Oporto al Secretario de tercera clase en Atenas, D. Luis de Vi- ñals y de F on tIdem.—Trasladando a Riga al Secretario de segunda clase, nombrado Cónsul en Porto-Alegre, D. Antonio María Aguirre y González.ídem.—Trasladando a la Dirección general de Marruecos y Colonias al Secretario de segunda clase en el Ministerio de Estado, D. Federico Oliván y Bago.Idem.—Trasladando al Ministerio de Estado al Secretario de segunda clase en Saptiago de Chile, D. Francisco Javier Valera y Ramírez de Saavedra, Marqués de Bogaraya.
Idem.—Trasladando a Santiago de Chile al Secretario de segunda clase, nombrado en Constantinopla, D. José González de Gregorio y Arribas.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de Ciudad Real se halla vacante, por pase a otro destino de D. Ramón Mayces y de Mur, la plaza de Secretario de la misma, que debe proveerse por concurso entre Vicesecretarios en propiedad que lo soliciten, de conformidad con lo prevenido en el artículo 7.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1922. en relación con el 52 de la Ley _adicional a la Orgánica del Poder indicia LLos aspirantes a dicha plaza dirigi

rán sus instancias, ínf o ranadas y docu
mentadas, al Presidente de J» Auaáea- 
cia ée Ciudad Real* demtro (tó plazo ^  
quince días naturate, *  7?
el siguiente M de la publicación de 
Ste S c í o  ja  la G a c e t a  d e  Mamid.

(te Julio de 1930. — El Antonio Taimada

diera determinar su exclusión, sin po
der por ello incluirlo en otra específi
ca, según corresponde a sus propieda
des y aplicación :

Considerando que para tales casos 
son precisas las asimilaciones dentro 
del sentido y significado propio de 
las partidas, y que siendo ésta una de 
las finalidades del Repertorio, ya el 
vigente en la partida 1.009 incluye el 
"“achiote en grano” y la “orchrlia en 
hierba”, con lo que claramente indica 
que la partida tiene, además de su 
sentido literal, un contenido específi
co que es complementario de aquél,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, se ha servido disponer: 
•Que a p ar t ir  de la publicación de la 
.presente se adicione el vigente Reper
torio, para la aplicación de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, con una lla
mada, redactada como sigue:

“Frutos tánicos secos, propios para 
el curtido, incluso el “Myrabolans” de 
la India. Partida  1.009.”

Be Real orden lo- digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1030.

WAIS '
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.



784 1 Agosto 1930 Gaceta de Madrid.—Núm.213

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Practicada la revisión de precios 
mencionada en la Real orden de 25 de 
Junio de 1926, el Comité ejecutivo de 
Combustibles, en sesión del 12 de Ju 
lio, ha acordado fijar en 50 pesetas 
con 25 céntimos el precio de venta de 
la tonelada de aglomerados, sobre va
gón fábrica, para las situadas en As
turias y León; en 57 pesetas con 75 
céntimos, bordo puerto asturiano, pa
ra las de la primera de las dos pro
vincias citadas, y en 63 pesetas 75 cén
timos el precio de venta dê  la tonela
da de aglomerados en fábrica de Lu- 
rhana o Zorroza, sin que estos precios 
puedan constituir motivo de altera
ción, por parle de productores o de 
consumidores, de los contratos vigen
tes.

Madrid, 31 de Julio de 1930.—El Di
rector general, José de Luna.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Serratu- 
sell Carrera, vecino de Granollers (Bar
celona), autorización para instalar un 
telar meeánipo, de 1,86 centímetros de 
ancho de luz de púa, a la plana, me
diante la destrucción de otro usado, 
adquirido'de D. M. Trías Güelh 

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de Soraluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
ma emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Razón social "Mon- 
fort y Peris Hermanos”, domiciliada 
en Valencia, autorización para dar de 

a su nombre, en su fábrica de Al- 
cira (Valencia), tres máquinas para la 
fabricación de medias y calcetines mar
ca "Máxima”, y la correspondiente ma
quinaria auxiliar, adquiridas de don 
Joaquín Ortiz, de Játiba (Valencia), 
previo traslado de los mismos desde 
Játiba a Alcira (Valencia).

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de Soraluce,
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Maynou Ma
taré, domiciliado en Canet de Mar 
(Barcelona), autorización para dar de 
alta a su nombre dos telares de 90 cen
tímetros de peine, adquiridos de la Ra« 
zó social “Casanovas Hermanos”, pre
vio traslado de los mismos desde Ba- 
dalona a Canet de Mar, en la provincia 
de Barcelona.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de Soraluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Domingo Madurga, 
en representación de la "Casa Madur
ga”, domiciliada en Zaragoza, autori
zación para poner en marcha, en sus 
fábricas de Zaragoza, 10 telares, adqui
ridos del Banco Hispano-Americano, 
de Barcelona, y procedentes de la fá
brica de D. Pedro Maristany Pons, de 
Premiá de Mar (Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de Soraluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Malaret y 
Vilar, domiciliado en Barcelona, auto
rización para dar de alta a su nombre 
56 telares y diversa maquinaria auxi
liar, adquiridos en subasta en virtud 
de juicio universal de quiebra del co
merciante D. Antonio Vives Vila, de 
San Ginés de Vilasar (Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de'Soraluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Razón social "Ma
nufacturas Rosal, S. A ”, domiciliada 
en Barcelona, autorización para dar de 
alta a su nombre 600 husos, adquiridos 
de los señores "Hijos de Ramón Almi- 
rall”, de Barcelona, y 936 husos, adqui
ridos de los señores sucesores de 
B. Brillan, de la misma ciudad.

De Real orden comunicada lo digo 
3 a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1930.—-El 
Subsecretario, Pan de Soraluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Galcerán Cal- 
vet, vecino de San Ginés de Vilasar 
(Barcelona), autorización para dar de 
alta a su nombre ocho telares mecáni
cos, con todas sus máquinas auxiliares, 
que figuran inscritos actualmente a 
nombre de D. José Puig Marcó, en con
cepto de arrendatario, en San Ginés de 
Vilasar (Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, Pan de Soraluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Margarita Font 
y Busqué, vecina de Mataró (Barcelo
na), autorización para dar de alta, a 
su nombre, 14 tricotosas, cuatro bo- 
binadoras, una máquina para ojales, 
una griega y una remallosa, propie
dad de su difunto marido, D. Pelegrín 
Rigual, y qle le han sido cedidas en 
arrendamiento por el tutor de los me
nores D. Francisco, D. Salvador y don 
Juan Rigual y Auladell.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Julio de 
1930.— El Subsecretario, Pan de So
raluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a "La España Indus
trial, S. A.”, domiciliada eiy Barcelo
na, autorización para instalar cuatro 
telares de 150 centímetros de ancho 
de peine, para la fabricación de pana 
Jacquard, tapicería, y dar de alta, a 
su nombre, un telar adquirido de don 
Gabriel Vila Coll, de San Feliú de Llo- 
bregat (Barcelona), previo traslado del 
mismo desde San Feliú de Llobregat 
a Barcelona.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Julio de 
1930.— El Subsecretario, Pan de So
raluce.
Señor Director general de Industria.




